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4. Solicitud de copia certificada. El nueve de enero, el 

Instituto recibió escrito signado por Martín Gerardo Murrieta 

Romero7, mediante el cual solicita copia certificada del 

acuerdo donde se revoca su nombramiento como 

representante de MORENA ante dicho instituto; autorizando 

para recibirla al Licenciado Noé Olivas Trujillo. 

 
5. Respuesta. Mediante acuerdo de trámite de diez de enero8, 

el Instituto autorizó la expedición y entrega del documento 

solicitado, a la persona que acredita para recibirla, mismas 

que le fueron entregadas el catorce de enero. 

 
6. Nueva solicitud de copia certificada. El diecinueve de 

febrero, el actor solicitó copia certificada del escrito y anexos 

presentado por Jacobo Mendoza Ruiz el diecinueve de 

diciembre de dos mil diecinueve9. 

 
7. Respuesta. El tres de marzo, el actor recibió copia certificada 

de los documentos precitados.  

 
8. Presentación de demanda. El nueve de marzo, el actor 

presentó Recurso de Revisión10 contra actos del Instituto 

Electoral. 

 
9. Remisión al Tribunal Estatal Electoral de Sonora11. El 

doce de marzo, mediante acuerdo de trámite el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal, acordó remitir el expediente al 

Tribunal local12, el cual lo recibió el diecinueve de marzo 

                                                            
7 Foja 71 del cuaderno accesorio único. 
8 Fojas de la 73 a 75 del cuaderno accesorio único. 
9 Foja 22 del cuaderno único accesorio. 
10 Foja 6 del cuaderno accesorio único. 
11 En lo sucesivo Tribunal local. 
12 Fojas de la 34 a 36 de cuaderno accesorio único. 
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demanda presentada por el actor, respecto a los actos 

implementados por la Presidenta del Instituto Electoral de ese 

Estado, para dar trámite a la solicitud presentada por el 

dirigente estatal del aludido partido político para la 

acreditación de un nuevo representante propietario ante el 

Consejo General del Instituto, entidad federativa que se 

encuentra dentro de la circunscripción electoral en la que esta 

Sala ejerce jurisdicción
14

.  

 

IV. PROCEDENCIA 

 

15. El medio de impugnación cumple con los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1 y 80 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, conforme a lo siguiente: 

 

16. Forma. En el escrito de demanda se hace constar el nombre 

del actor, se identifica la resolución impugnada, se 

mencionan de manera expresa y clara los hechos en que se 

basa la impugnación, el agravio que en concepto del actor 

causa la resolución combatida, así como los preceptos 

presuntamente violados, además de que se consigna el 

nombre y firma autógrafa del accionante. 

 

                                                            
14 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, 
párrafos primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto y 99, párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, incisos b) y c), 
192, párrafo primero y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso d) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; así como 3 párrafos 1 y 2, inciso c), 6, 79, párrafo 
1, 80, párrafo 1, inciso, f), 83, párrafo primero, inciso b), fracción II, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; además de los puntos 
primero y segundo del acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva de dicho Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete (Cuarta Sección. Tomo 
DCCLXVIII, número 2). 
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23. El tribunal local no debió admitir el recurso de revisión como 

juicio ciudadano ya que no se agotó el principio de 

definitividad. 

 

24. La revisión que debía conocer el Consejo General del 

Instituto Estatal era apta para atender la pretensión del 

recurrente. 

 

25. “Que si bien dicho recurso no era aplicable y en efecto lo 

correcto era el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano”, resultaba necesario 

tomar en cuenta lo previsto por el artículo 41, párrafo 

segundo, base VI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

26. En la especie, se presentó “un recurso de revisión” ya que la 

“LIPPES”17 no contempla uno contra actuaciones de los 

consejeros, pues el presidente realizó un acto que no era de 

mero trámite y se debía notificar personalmente, lo que 

violentó su derecho a agotar la última instancia ante el 

instituto. 

 

27. En suma, previo a acudir a la “instancia federal” y atento al 

principio de definitividad era menester agotar la cadena 

impugnativa previa. 

 

28. Segundo. “El tribunal dio personalidad y personería indebida 

al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral”. 

 

29. Por todo lo señalado, el tribunal no debió recibir el escrito 

turnado por el Secretario Ejecutivo, por el contrario, era 

                                                            
17 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora. 
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las formalidades del procedimiento en el cambio de 

representante partidista, por lo que los actos son nulos 

de pleno derecho y que no pueden ser convalidados 

de ninguna manera. 

 

• Que el acuerdo de trámite se agotó instantáneamente 

al emitirse y notificarse por estrados, es falso, “solo 

hasta que se tenga pleno conocimiento del contenido 

de una actuación es que acudo a la impugnación en 

tiempo y forma, tal como lo hice”.  

 

• Que no se encuentran satisfechos los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación, lo que es 

falso, ya que no se respetó el debido proceso y ante 

esta omisión se lesionan derechos humanos y no 

pueden correr términos en su perjuicio ya que se violó 

el derecho a ser oído y vencido.  

 

32. Que los anteriores puntos, pueden ser combatidos a partir de 

un agravio fundamental que tilda como la obligación de ser 

notificado personalmente.  

 

33. Sigue diciendo, “lo que hizo la Presidenta del Consejo 

General del Instituto Electoral fue hacer una publicación 

de simple trámite, no una notificación personal o por lo 

menos debió hacer ambas por separado.” 

 
34. Nunca ha sido notificado personalmente ya que la 

“notificación” efectuada fue una comunicación procesal al 

público en general que no debe confundirse con una 

notificación personal y debían hacerse ambas, pues tiene 

conceptos distintos.  
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39. “Por lo tanto, la notificación por estrados debió haber 

sido el resultado de una serie de formalidades que 

debieron realizarse como parte del debido proceso.” 

 
40. A su parecer, “se debieron realizar lo siguiente pasos”: 

 
a. El CEN, debía acordar el cambio de representante. 

b. El CEN, acuerda que el Representante ante el INE 

comunique al presidente estatal el cambio de 

representante. 

c. Con copia certificada el presidente estatal avisa al 

Organismo Público Loca Electoral.  

d. El presidente del OPLE avisa con copia certificada al 

representante removido. 

e. Se respeta el derecho de audiencia y de inconformarse 

del representante removido.  

f. El presidente del OPLE, publica en estrados el acuerdo 

anterior para conocimiento de terceros. 

 
41. A su entender, debió aplicarse la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral por encima de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Sonora, al ser la primera de mayor protección. 

 

42. Que las autoridades actuaron con dolo y mala fe notificándolo 

por estrados, con el objeto de que no se enterara de las 

irregulares actuaciones cometidas. 

 
43. Para finalizar, evoca en tres apartados titulados “Del control 

ex oficio de convencionalidad, principio de progresividad y 

principio pro-persona” diversas razones que componen estas 

figuras, manifestando que deben inaplicarse los artículos 338, 

párrafo primero de la LIPEES, el arábigo 122, fracción XVII 
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d. El diecinueve de febrero solicitó mayo información 

sobre los anexos que debió presentar el partido para su 

remoción. 

 

e. El tres de marzo de dos mil veinte, recibió la 

documentación peticionada. 

 

f. El nueve de marzo presentó su recurso de revisión 

ante el OPLE. 

 

D. Contestación de agravios. 

 

47. Agravio TERCERO. Es inoperante, ya que con 

independencia de las afirmaciones y razones sobre si la 

notificación debió ser personal y con todos los anexos 

correspondientes, lo cierto es que no controvierte que el 

tribunal estatal para sobreseer, partió de dos premisas, una 

que alude a que no había razón para notificar personalmente 

(misma que obra en las fojas 4 a 6 del acto reclamado) y la 

segunda, tuvo conocimiento del acto reclamado desde el día 

catorce de enero del año en curso y que la inconformidad se 

presentó hasta el nueve de marzo siguiente (obra a foja seis 

párrafos cuatro y cinco). 

 

48. En efecto, el juzgador local al momento de analizar las 

causas de improcedencia del medio de impugnación estatal 

determinó que la notificación efectuada era correcta y no 

había necesidad de una personal y por otro lado, que el actor 

había tenido conocimiento del acto reclamado desde el 

catorce de enero de dos mil veinte en el mejor de los casos.  
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pues no van a lograr revertir la fecha que se tomó en cuenta 

para el cómputo de plazo de impugnación.  

 
62. Lo expuesto, ya que, en incluso, en el mejor de los casos y 

de que le asistiera la razón al quejoso (hipotéticamente 

hablando) sobre el agotamiento del principio de definitividad y 

el recurso debiera tramitarse como la propuso (revisión) ésta 

también se encuentra ligada a el plazo de cuatro días 

contados a partir de que tuvo conocimiento según lo orden el 

numeral 326 de la LIPPES. 

 
63. Efectivamente, al no haberse desvirtuado el momento en que 

se tuvo conocimiento del acto reclamado, cualquier medio de 

impugnación que se hubiera presentado por parte del 

promovente estaba condicionado para su procedencia a la 

presentación oportuna. 

 
64. Luego, si quien acciona estimó que era el recurso de revisión 

ante el OPLE el adecuado, también debía ejercer su acción 

dentro de los cuatro días a que tuvo conocimiento, cuestión 

que como ya demostró no fue revertida.  

 
65. Acorde a lo narrado, similar calificativa merece la aserción de 

no reconocer personería al Secretario Ejecutivo, ya que para 

que esta autoridad revise su idoneidad, era necesario que se 

revirtiera la fecha en que conoció el acto, que se declarara 

procedente el disenso de falta de agotamiento del principio 

de definitiva, para así concluir que fue incorrecto recibir el 

escrito del Secretario Ejecutivo y ordenar al Consejo General 

del OPLE que lo atendiera como lo solicitaba el promovente.  

 
66. Para el caso concreto, resulta aplicable la tesis 

XVII.1o.C.T.21 K, de rubro: “AGRAVIOS. SON 
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de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus SARS COVID-225.  

 

70. También, conforme al punto primero del “Acuerdo de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, por el que se aplica el Acuerdo General 2/2020 

de la Sala Superior, relativo a la resolución no presencial de 

los medios de impugnación competencia de este órgano 

jurisdiccional con motivo de la pandemia originada por el virus 

COVID-19”
26

; para la resolución de asuntos competencia de 

esta Sala Regional, se deberá aplicar el Acuerdo General 

2/2020 de la Sala Superior de este Tribunal.  

 

71. En igual sentido, en el diverso Acuerdo General 6/202027, a 

través del cual la Sala Superior previó la necesidad de 

adoptar medidas adicionales para resolver asuntos de forma 

no presencial y con mayor celeridad en el actual contexto de 

la contingencia sanitaria. 

 

72. Ahora bien, la Sala Superior de este tribunal ha señalado 

que, de una interpretación acorde con el contexto de la 

pandemia, los supuestos de resolución de los medios de 

impugnación deben flexibilizarse y ampliarse de manera 

gradual a efecto de posibilitar que controversias que 

repercutan en actividades primordiales en materia electoral, 

                                                            
25 De conformidad con el mencionado Acuerdo, la Sala Superior podrá resolver de 
forma no presencial, además de los asuntos previstos en el artículo 12, del 
Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, aquellos que se consideren urgentes, 
ya sea por encontrarse vinculados a algún proceso electoral y respecto del cual 
existen términos perentorios, o bien porque se pudiera generar un daño irreparable. 
26 Acuerdo de siete de abril de dos mil veinte, visible en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/10a5f798e51ac47b45bc5af01c2e67c70.pdf 
27 Publicado en la página de internet de este órgano jurisdiccional: 
<https://www.te.gob.mx/media/files/734c17eb1d2982aa88a945a3acb947620.pdf>; y, 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de julio de dos mil veinte (No. de edición 
del mes: 10. Edición Matutina). 
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Notifíquese en términos de ley. En su oportunidad, 

devuélvase a la responsable las constancias atenientes, y 

aarchívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 

los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


